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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO POR LA QUE
SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS DE LAS CONVOCADAS POR
RESOLUCIÓN  DE  25  DE  MAYO  DE  2022,  EN LA  MODALIDAD  DE  FORMACIÓN  DE  OFERTA  DIRIGIDA
PRIORITARIAMENTE  A  PERSONAS  TRABAJADORAS  DESEMPLEADAS  PARA  EL  AÑO  2022,  DE  LAS
PREVISTAS EN LA ORDEN 3 DE JUNIO DE 2016.

Visto el expediente 98/2022/J/0161, iniciado en virtud de la solicitud formulada por el Ayuntamiento de La
Algaba  con  CIF  P4100700F,  y  demás  documentación  complementaria,  para  la  ejecución  de  acciones
formativas presentadas en relación a la convocatoria efectuada por la Resolución de 25 de mayo de 2022, de
la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, se han apreciado los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Mediante Resolución de 25 de mayo de 2022, de la Dirección General de Formación Profesional
para el Empleo, se convocan para el año 2022 subvenciones públicas, en la modalidad de formación de oferta
dirigida a personas trabajadoras desempleadas, de las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia
competitiva, en materia de Formación Profesional para el Empleo en las modalidades de formación de oferta
dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas.

SEGUNDO.-  Que  la  entidad  Ayuntamiento  de  La   Algaba es  beneficiario  de  una  subvención concedida
mediante  Resolución  de  la  Dirección  General  de  Formación  Profesional  para  el  Empleo  con  fecha  2  de
diciembre de  2022,  al  amparo  de la  Orden de 3 de junio  de 2016,  por importe  de  109.225,32 € para la
ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas.

CUARTO.- Con fecha  de  entrada  05/02/24,  la  entidad  solicita  ampliación  de  plazo de  ejecución de  las
acciones formativas:  
-ADGG0408 Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales.
-ADGG0508 Operaciones de grabación y tratamiento de datos y documentos.
En ambas acciones tienen ya realizadas la selección del alumnado y está previsto el inicio de las mismas el
04/03/24 y su finalización para el 30/09/24, por lo que solicitan ampliación de plazo de ejecución hasta esta
fecha. 
 Justifican la necesidad de ampliación de plazo en la dificultad que han tenido para captar a los monitores
adecuados y  encontrar las empresas necesarias para las prácticas.  

Por estos motivos, a los referidos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes:

CONSEJERÍA  DE  EMPLEO,  EMPRESAS  Y
TRABAJO AUTÓNOMO
Dirección General de Formación Profesional para
el Empleo

Consejería  de  Empleo,  Empresa  y  Trabajo
Autónomo
Dirección General de Formación Profesional para
el Empleo
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-En la actualidad, las competencias en materia de Formación Profesional para el Empleo están
atribuidas a la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en virtud del Decreto del  Presidente
10/2022,  de 25 de julio,  sobre reestructuración de Consejerías,  modificado por el  Decreto del  Presidente
13/2022, de 8 de agosto y el Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.

SEGUNDO.- La competencia para resolver el procedimiento de modificación de la resolución de concesión
corresponde a la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, en virtud
de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 127 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, ya que la referida persona
titular ostenta esta competencia por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y
Trabajo Autónomo, de conformidad con los dispuesto en el Dispongo cuarto, apartado quinto, letra b) de la
Orden de 14 de octubre de 2022, por la que se delegan competencias en órganos directivos y entidades de la
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.

TERCERO.- Según el  artículo  23.5  de  la  Orden  5  de  octubre  de 2015,  por  la  que  se  aprueban las  bases
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, «la resolución se adoptará por el órgano concedente
de la subvención tras la instrucción del correspondiente procedimiento».

CUARTO.- Según se establece en el apartado 21.b) del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras, « la entidad
beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para
modificar la resolución de concesión». Asimismo, el artículo 23 de la Orden de 5 de octubre de 2015, especifica
que «en ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa,
actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención, ni  elevar la cuantía de la subvención
obtenida que figura en la resolución de concesión», circunstancias, que una vez analizado el expediente, no
concurren.

QUINTO.- El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, en su artículo 32 establece:

“1.-  El  procedimiento  para  modificar  la  resolución  de  concesión  se  iniciará  siempre  de  oficio  por  
acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada 
de otros órganos o a instancia de la persona beneficiaria.”

“4.- …, la persona beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente de la misma, la 
iniciación de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación 
de los plazos de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad 
de  la  subvención,  ni  alterar  la  actividad,  programa,  actuación  o comportamiento para  los  que  se  
solicita la subvención ni elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de  
concesión…..”
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En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta los hechos y fundamentos de derecho, esta Dirección General de
Formación Profesional para el Empleo,

RESUELVE

ÚNICO.- Conceder al Ayuntamiento de la Algaba , con CIF P4100700F, la ampliación del plazo hasta el día
30 de septiembre de 2024 para la ejecución del programa formativo .

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente
Recurso  de  Reposición  ante  este  órgano  en  el  plazo  de  un  mes,  o  ser  impugnada  ante  la  jurisdicción
contenciosa-administrativa, en el plazo de dos meses,  todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-administrativa.

LA CONSEJERA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO
Orden de 14 de octubre de 2022

(BOJA n.º 201, de 19 de octubre de 2022)
P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO
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